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En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 
2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", el predio se localiza en 
la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de Renovación - Plan Especial de Manejo y 
Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente estructura normativa: 

ZONIFICACIÓN 
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DIRECCIÓN ACTUAL: KR 9 19 09 LOCAL 103 	 CHIP: AAA0029PZHK 

LOCALIDAD: SANTA FE 	 BARRIO: LAS NIEVES 
UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 	 Decreto: 555 de 2021 — Resolución 0092 de 2023. • 

Area de Actividad: M2 CORREDORES URBANOS DE MOVILIDAD 	Tratamiento: Renovación Urbana (RU1) - N4 

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría Distrital de 
Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte del Área Influencia del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de Bogotá - PEMP 
- CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y 
Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional", 
modificado parcialmente  por la Resolución 0092 del 24 de febrero de 2023  "Por la cual se modifica la Resolución 88 
de 2021, "por la cual se aprueba el Plan. Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional". 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la 
Resolución 088 de 2021 del Ministerio de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP 
del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o 
sustituya."(Sublineas  fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de 
Bogotá - PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 

NORMA URBANA 
ESPECÍFICA 

Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación frente a corredores de la red de 
transporte público masivo — RU1 

Se entiende por renovación urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas 
desarrolladas al interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan se tenga como 
propósito establecer determinaciones para orientar y regular su transformación o recuperación, con el 
fin de potenciar su ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental de 
dichas áreas, promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente; impulsar 
la densificación racional de áreas para vivienda y otros usos; promoviendo su uso eficiente «y • 
sostenible. • • /5„ri  
Área de Actividad Residencial: AA M2: Corredores urbanos de movilidad. 

Corresponde a las áreas y corredores de suelo urbano que se caracterizan por tener una mea/4 alta 
intensidad de mezcla de usos del suelo. 	
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NIT: 51.630.853-4 

Nivel 	de 
Intervención: 
N4 	Sin 
valores 	y 
lotes 	sin 
edificar. 

Se aplica a inmuebles sin valor patrimonial 
ubicados tanto en el Área Afectada como 
en la Zona de Influencia de los BIC del 
grupo urbano o arquitectónico. Este nivel 
busca consolidar las calidades que brindan 
unidad al conjunto y mantener o recuperar 
las características particulares del contexto 
del BIC en térHinos de unidad de paisaje, 
trazado, perfil urbano, implantación, 
volumen, materiales, uso y edificabilidad 
(alturas, paramentos, índices de ocupación 
y volúmenes :-.ificados), entre otros. 

Demolición total, obra 
nueva, 	modificación, 
reparaciones locativas, 
primeros 	auxilios, 
reforzamiento 
estructural, 
consolidación 	y 
ampliación 	para 
adecuarse al contexto 
urbano, y adecuación 
funcional. 

• En Área Influencia. 

• Colinda con predios en Niveles de Interven ión 4. 

• Con Frente o Costado a Malla Vial Arterial  4  onstruida. 

USOS 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadro 1 de la resolución 0092 de 2023 (PEMP-CHB), 
permite los que se relacionan en el anexo 1 a este documento, siempre que cumpla las condiciones generales 
para usos principales, condiciones generales para usos complementarios, notas específicas y generales, las 
correspondientes acciones de mitigación ambientales y urbanísticas y las condiciones para los usos 
dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos 
conferidos mediante Licencias que estén vigentes o que hayar sido ejecutadas. 
El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación 
o adecuación, refiriéndose únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la 
ubicación del predio; se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo 
el principio constitucional de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 

I 

Cordialmente, 

NORMA URBANA 
ESPECÍFICA 

fgag. 	 
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ANEXO 1 - CONCEPTO DE USO CU3-25-3254 

CURADORA URBANA 3 
• ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP - CHB 
ÁREAS or. ACTIVIDAD 

bu), PLE 

CATEÓÓRIA 
DE USO 

DEFINICIÓN 
Mili 
CAT 

DESCRIPCIÓN AA442 

RESIDENCIAL .• ••".."‘""••• • r••P•'...'""  .••••••"'• P•••••"..".  
a la. paramme. 

R• 1 Noten. ursiarnillar y. bfarsar. ) 

RI12 V 	rnultilarnhar. r101  0.1 

R•3 Vhden. colocbm o cornunners. dErICO 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

COMiRCIO Y II•RVIC1011 GENERALES 
Es aquel que ..sarroll• en esp.. independiente.. o 
agrupa.* donde *o r..1.2.1 nansaccibus eco.micaa o 
Corearan seridicros •spocoMados al bit.. compre., o 
consumid., 

C•1 Menor O Igual • 8.'12 de arta d• vartla• y.io d• ataInclOn 
P 

C32 Mayor • 60m2 y. menor o Igual a COOrn2 . &N.a d• camas y:o . strancren P 

Cid Mayor • 600m2 y.b menor o igual • 2.530m2 . rama d• ve M•• y`o de alsocrOn ,,,r,. 

Cla 
Mayer • 2.500m2 yo menor o Igual • 6.000r, de er•• de venta• yb de stencrOn 
‘3, , I. 

ramstmmU.31-.6 

CS. Mayor • 6.000r, da Ama d• yen.•• y -o de M'edad, (3) ta/ 

..,==‘, 

Riocisizailvos 

Este...moneo. agaboa al 
procasarb.ro y consumo C• alimentos 
2..129.111.1 

3.111 Estapt•climonlos \dada* al dr....arao y com.. d• allmeollol y .base,  (.4, :) 

ANNI..• crearevas, art... y de 

••°.•‘••••••sr".. 

o  ,„ 
........ 

Acenddades czeat,•*, adlatICa• y O* aultel•,,danter. ,Incluya .1Iarea, bolera. y 
aam 	5 	ra/ 

P 
, O) 	 , 

Easpacloe deportivos recreativos . 
propiedad privada 

..„. Emuct. deportivo* cubiertos o da.utai•dos da propiedad privada con ilra• total 
mercan menor O Iguala 4000M2 la),  13 u* 

saPtvhchos Da ALOJAMIENTO TIJRIZTICO• 
Echrecacrom. ....odas a prOpor.rmar .Manee. 
lampo., a la• .rsona• 

T1 • T1 On'llb 
Hasta 50 Mutaciones con sarv.caos . 	o* al .Lc 	Intmlor dar predio o ganadlos (4) 

o,.. Mas d• 50 hatéracrerves y con uso•••ocrade. qua deban ...arrollarse al ira.. 
ON pm... podios 	141 (.141k. 

S.R.C.. DI OPICINAIS 
Edad..o •.....• ....... ad ritanaje y 
tranamman d• rnlorrn.s5n que >reman un servicio a La 
COrnureclad 

P.' aoorn 
00.1 . eapocuMas .1 n.scla con otros uso. can ama total manar o igual • 

11 

332 Ea... os •xclusevoa y centro. annpr•ssneaes d• escale urbana y nutrirlo.... 
<Si ZIUS 

SERVICIO. DI pAROINLADEROIL 
Eapa...sonado• a la pote... . c.... 
mstac.onantlanto. uso IN.r.to a d.... 

Ilip escu......u.• a la provis.i. d• ‘.... esuic.ournienta. C 
rel ra)t2,1v• 

INDUSTRIAL 

Eranc....• o •gbacio• ...los en le expbtackbri d• 

:ro.o.••
•• prime.

. ':••••oon•••,...,.:;:o7:=. '•••"or:=O o  

• norli*. 

IA Industria artesanal con arca total menor ..{val s  6.00.2, 
ii% 

BASICA,"Ir11,,r...c r'écrric... BÁSICA, 
 

Corotauy. lea •r•••, 	d....ortos y aspa.. des.n•d0a al la 
kurnaCeán ecadantice • 1 dist.os my 	y especulictsass. Incluv•nrtr• 
•EsCuela• d• formación ant.c., 
-E...0n preescolar. .taita medra y deduce c  
Sa Incluyan en sslo• amar:muno.. la 	 edrmniatratiye• 
qua sar •OCuOult0.1 denlo. OH nano P«... a .ahl....0. el. Y. PM. 
Y prossaciOn e...n.0M.. serveclos de la.n•ster que gormil•n al 
tuncionarnasoto del servicio educatNo. 

MI. S 22.500m2 C 
f51 I 	Un 

Ule• • 22.500 n..2 .311 u+ 

201.4 • 6.750 rra2 c 
r10,,/l Ul 

IDUCACIÓN 
• UpIERIOR 

Constituyen les are», edletsceandre y rnpachos de.nado* • la 
llorma....dir..• . lavene• y adulto. st.r..yendo 
.Insuaucones . •ducacrdn tapanco y ...».0n pea  .0 Nadal. Y 
desanclo Hu. 
-C... tecnolOgstos y lacrados ormaucronos pera ha oduc•cran para In 
traitsjo y desarrollo humane, •• lematrucours do educacrOn *upo., 
•E•csolsa dé tortnacian arrua.. 

Sa Incluyen en esto. irmapamontoa I. otaficaclon. adraisaNtal.aa 
quo ••• anCuarntrisn ...o .1 mamo prado o Celinda. con N. y. par• 
la prestación compleanenaana no samtc 	ce butmestar qua dormitan .11 
l'un...ad...110 del ee,lc. «yucal,. 

0.1127 b 20.000"2 C 
a.lua ue 

11RIS • 20.000 m2 411,1 
C 

6 

205 • 3000 m2 00, 
C 
(Itllt, 

CULTURA 

Canchtuyen la• Mea. •dIat•Clone. espacio* y dorauernra de....• 
al desarmad da «IlvIded•• y p.c..> cultura.. y nattnann . 
COnaerfaento. 011a. Canto la danzo, •I Isidro, la rndalca. la ¡drawr etc 
os...o. 
•Eq..sparnisavos no allanunn culaurst y ca•nadku-  Museos. centros 
cuatursasa y anleoce, *alca da •thrtiscian, galanes. reabras, audao.•. 
olanetanota, archivos graturel•• c.nittano• y •rt11119CO• 
-EquIpennlanto• da Informad., y mernor.-  birshot•cas. Prntirol.... • canematecas. cantro• de ..unureacIdn 

14111.  V. 9.750 r112 

. 

LIR. • 9.750 rn2 C 
,o, u, 

20N 390 m2 C 
rrei 	i ...it 

SALVO 

Ocomavyan las ebts•clenrre y ar••• eia...U...s g.* al.rgan 
...... dom.... • pdo... prirw•Nr. recuperar y Mnabdrtar la 
salva arao a 	•no.ol indryidval como colear.., d• acuda,. la. derrni.one• 
qua en tal sa.ra datarrtn• la ...ad san.. • nivel nacional. 
Esta Plago. esta comp..a por las «Maucionos penda.* y 
>J.., Incluya 
•Edacauc.......raliaada• con sob 	• COMIDelado• clo 
hospaalgacrbn yo urgancra•, y o quirdirgIces y. arnbulatarlos 
tEctu......slota.. • Y manchan pmnarla •n salud o qua 

adacnracten ....nal atan.. d• cornudo broman. 
/ganara/ y ...cultas., y bmdan ...01. d• bale y medirme 
conualepavo, en sepocualunuiss .4.4 

I  

VRB • 35.000 m2 

20. • 7.000 m2 3 cSYlviva 

INTIORACIÓN SOCIAL 

Conatrobon la. edlacaC10.• y Or•a• .....2a0al que albergan 
...leudas el desairapo y la ponsocien del bienestar aeclal, can 
activIdad•a de 111.1.14.1041, odeolacien y pr•stacran de 	a 
grupos ....a ••p•clikos corno fama. ...os grupo. •tarlos {con 
picuda. para •I cudado dele miar.da y la persone mayor, per.ana• 
con ...capacidad gru.. 40.... asensorlad sexual y hablo.. d• 
colla antre Otros 
-Cantros d• .amen ml•gral y con 	abr.-16n ead•Ciallled• con 
amas cl• trautrnlanto de p.... intorno 
-C...rirbos cl. atención y *a.c. mut 	para uno o nula grupo* 
pslalemonalas 
-Jaranas ...MI.. asta cua,. guardarlas, Cara,. de allm.ern al 
.dalo mayor 

12R21 14.000 • rn2 (11 

ZON • 700 m2 ti:1 

pop..„„co  , ..c..A.nvoo  

CorMatryan !asean...ion. v esIl...• conslrn......t........ • t• 
pracesca ...., al alerCiaéo der.o, •I ...da d• alto rendimos.. • la 
esnacaoaan y • te cOmpel•OCia •• Kr./..0•0•• •••04,05 401 C01110 • los 
..poctsctilos con proba.° memathro. Incluy•ndo 
-Carero.. alto rendonlanto col.•as y estadas 
-Clubes Campea.* y ..111...• 
•Cantros deportivo* •apeclidrzedos. «Malacrones depon,. contro• 
recr•o- ...db. de uso pub.° 
•Poltdeport Nos o Espaclo• depod,O• COnvenClanallee CublariOS o 
uescusuartos d• vibe pUblICo. 

t./ R• • 21.000 m2 

ZON • 4.200 m2 C  
tanua ve 

„ o„.,„ 
coloA•Z2NIP.,51.. -„.,.... -...„. 	,so  

- ......-...---..--.. --- r  
OpORTLINIDADES 

C.onstauyen las adalcacions• y «eaa es.....sdas peas albergan 
sandeue• d•alloadO• • I•• delCIIC•• d• part....an ciudadana Y 
0r...clan dont...no •si corno tarn0On, centros ..n deuda •• 
clormrrelan sclblasda• Inabt 	al 	. 	alma 	na•claya y 
der.:KW... y pera al ampo.rarminto ouctsclano. Incluyendo...• 
. Igualdad de oportunidad par• Las contras do Menden • persona 
que Nra.*. actli....• sam...* 	a ad todo .... ÎII •....... 
si are• comunal payasos . una taciarcaac 	n 

ORE • 14.000 n12 P  
O/ 

ZON • 700 m2 na 
P 

SERVICIO* DIE LA 
ADmINUITRACION núsuco. 

S 
Conalauyen las •d0C•clon•• y arreas aspectalctarlaa 51 	•Ittorgan 
ectraaasoes eurronntrearass d• todas bs rayados del *ata.. Agrupa 
entre otro, N* 1.0•• da lasduerent...... adrnheotretsya• .1 
E 	y oficinas d• •....• admind.adere* de Sand

..'„..,.
l..011  polo Resi  C= 	 nt . 	torpor 	,,,,,,,,,.....‹,,,,.c...,,,.... 	„..,„.. ,,,,,,,,,. .. 	p  

se .4:arrollan ...dados ...ad** • la adnsmar'ractrIn púbica en 
parral. 

MET S 14.000 rra2 atara, 

latt•  • 14.00t) m2 (Shas 

ZON • 4.200 m2 11111 

LIIIVIENDA 

RES, Reistd•nclad 	 ADN Arare• cm d.arrollo naranja 

DOT. Dotaclenral 	 BIC •I•n d• rnr•re• cultural 

p panel,. 	 SIC Sacl oras e• Interés CmjNiud ...._ 

AA-lit AM. d• actividad rm•idencial 	
Cli• Centro HistarXeld. Eleget .....  , C Complam•nuirM 

Mea Áreas d• a., id. n'Ultra. 
AA-0 Ama de •alivided Iotaa ion« 	

MET recele ..el,alrelllvl ..,5,  , Ais... „ 
LIREI Escala ..,Arz 	, 
20N Escalado, • 	 • 

REOS 	AROLIrrEcremICCIII 0 
	

1 
d CY. 	 O S  

T• EdInc. conyancreni ,/,:r 
z a  

r> «t.r...,. 	 o <C 	I 	
si • 

O 	 a  
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 2 - CONCEPTO DE USO CU3-25-3254 

AM:m.52 Condi... generales de los osos pridpa. (p) 

Tufos sca usos perxirrales podrán desandarse en ta .aSclad del ...acepto en. casos de 
les uscsorsliendaies RE2 y RE3 en. upes 7Sy T6  oue 	cenlas siguiente: 
ocrilornes 

1. En Aa-hrlfren. a corre.res.ccrnerdo y ser.iosorsoeciados o vial peat.aies de.: 
disaemer tocara... al residencial en pri.-  Opa 

2_ En An.ka y AA.M3 frente a corredores. come., senrides consolidados, maga vial arterial 
oreo, out peatenales, al ...ene oraren y segura c c. (0 Diabtyrryltydetee  
c5sprrerusosilferertes al residen. Esta wricEódnroaor. para los ernuebles con frente ab 
Averi...Cernuneros , 

• 

Articulo 53. Condicionas amara..e de los usos complernentarbs (1) 

los Imr.b. lino TI y T2 ela,ficados con rivie ...erverci.1. 2 y 3.areados en área. 
actrd. resderráal AA.R podrán desarrollar ..sccerglernenta.s CSL CS2, SAR1 y SAR2 en 

to-Vdad prec,osiempre que estenlcura.. !reme a candores. comercio y senos 
cersoíe...., vas peatcnales o malta. arterial cerca,. Para ...nos ex,tentes ST1, SAR1 
Sa.a2 at.ca a.ón. rnitgaci. U3. 

NOTAS G.ERALP, 

dPoarquitect.. T3 ...ente pedan desarrolla el taco 
residencial 

Nose permiten nuevas estado+es de servid, de lionaco.torro.adb e. 

hose permian nuevos eoiparnien..culto ri deabasaOrniento de Mimen.. 

El en.o de tránsito o el abelio..marda y aten.. usuarios según " oorresconla 
Polea deseen,. a---dores de rnitigaciónadielcria...a aprobad... ende.. oneelmte. 

'En Olos...serns. se deberá cundir ccn 	 a.esiteldad para perscros 
con.s..odad .a.erdo con As normas. nereida. 

Techas los usos se deben .sandiar en efficacicrescgseNadas, oonstnidas o adaptadas para el 
uso esp.,. 

• 
Las activ.o.. vena. bAleta. Ate., venta de avaros perrnenentes o chance y el 
funcloromiento. Ate. impresa,tote. instan.. 	 permiten al interior de 
anca. enabledrniento de Comerciar Se.cie. Genera. 

1.12icherias.  se  deifican balota categeria k-Aolna Mesar. Mee actividad ecerorrica 
0101102.tabc.den. bebidas fermentadasno...u, Se perrn.n únicamente las 
edstentes sujeto a «robad. de la entidad co,petente, 

Con ei ....rantaer la scatenbaidarl.. inneebles id...ad. can rivel . inter...1, 2, 
3 se pat.nadrri. cordel:nes excepci.a. de usoy. 	nociones. mitigación 
urba..as prevea aprebación de la entidad competente . avaendo c.las posiblidades de 
adealapóndN irrnuelale, primando la 0OnSenadót del paritario corso,. 

Lasco.. parda/pa.. social ciudadana e Iguadad 	 lrataratl..cd1  Y 
Sentrics de la adrrinistadót odblica, patán desarmarse en la totarsdad del predi° 

Hose ~nueva equiparnienta por d.-amplio:n..44 en arpa. actividad resi.ndal 
AA.R. Los eisar.s, ilentlficados corno.Eouipar.nros &sten. en Centro Histórico.(EECH) 
en ei a.e.eo leeos. Actividad, deberán tramitar A Socrea de cense..oe en un plazca 
másonase tres.;, siempre y cuando el uso esté pene, ter la mema vigente previa a A 
aprobad. del Presente pan, y .ndocurnp;:merao a As acr... maSgacidn establecías ente 
presente ResokeÓn. 

NITI.SISPEC111.5 

Nota (0 No se perrnia en. inrnet. con ti. arquitecto.° T4, T6 y T7 

Nota (7.3 Nose perrnia en .nuebles con frerte a la M. >menea rí con Gente  o lo Avenida de los 
Corrurerps. 

Note In Ent51 yCS5se nem-nen...cayos 	eos para la venta ye.... 
6enral ictericia del Provecto  en un porcenta nos... al 20% del área neta. uso perrnitida 
(ro apla paralosilgeoobles con .nie a la kr. Imérez ricen tren. a A Avenida de. 
Cornrercsi 

Nota (43 En.socs,641, r55,SAM,SARI, ST1 y ST2 se permite la actNidad ..E.q4endio de 
bebidas alcohólicas para el ccrsurnodentro.1 uta:lec:Tient, fau S630j,sierrp-e y orar.. 
sea la acevidadprincipal y dan. cumpirnientoa las nomas CPX 

Nota Ok.oennle únicamente en Im inrnuL-1:. con Opo roultectárboTS, T6 y 1-7 °que 
tienten ecn usocriginal al momento. la declaratoria. 

Nota 13.p.m. en . inmuctres cen dvelde .erveneln 4 erop.para el sisoSTI el cual 
se permite en irmueties cennivelde intervencion2 2y 3en kaCpaatqunectdnicos T1 y T2 
tccatexios frente a com.°. . comer. y servidos oorsorda.s o mata vial arterial 
coatn.ada. 

Nota (73 Las actividades de eSpectánáos envigindendfcadooeoe el CttJ 9007 que ofrezcan 
verso y consurno de Sea- se permiten ...arre,. al in.rier. As áreas. actividad rnúApte 
Gente a arrecieres. comercio y servioios ecreoridada o malla die arte. construida sena.. 
er.Nolaro de keas oektivi.d. 

Nota (.3 Nose permite en inmuebles oí tipo ~tuse.. T7. 

Neta te> En .roebles con nivel efe intervención, 2 y 3 ...ados con el cipo arquitectónico 
T7 se permite ..mente taita 80m2 de área del koo oroovesto 

Nota (103 Nota perrnix en irrnuebles con tipo arquiNetericoTs 

Nota (113 En. irrnueNes con nivel de in...J=7.22y 395b se permiten eso.. de 
ramadán ardsticas yedueatión presoclarenbarrnarblesositicosanxitect.kosTlyT2 

Nota roen. tasresriodcres de uso, tipo a~ericoapilara tirscae enxa los.nueda 
ten nivel de inter...A.1,2 y 3 

Nota por,. Les usa dotacienales de escala melopea.. podrán e.er sorreddcs a andenes 
de rniaiiiin arfeAroles bajo concepto del IDPC 

Articula SS. Cond Tientes arpeci . para casino, servicios de menten. 	r reser.. de 
velrint. automotores y motocicletas y estableciroie.os . venta y consta de ...Su 
desarrugo estará sujeto a basigvientes wad kis.. 

1. Now perrniten.AbAcMiertcsrx.... 
2 Enke...ti.ad móltiple, en do-de rovra vigente ante.. al Friese Plan cerrnita el 
uso, pocir.lcoPiarse Orniendo un plazo 	oke, contados a partir 	entada 
vigor... la peesente Resolución. para la mea.. . la GCnia.  coro 
oterespardente,cumplendo con Gs siguientes.x.oree 
a. Nace pttmixn en pred....rites con. amas. actMdad 0.2ei.al  -ID ni con. 
..,,arnientesexistentes en CenrolkutowEECN seÑ»daen0 piano. A u asile actIrOt 
b. Deben respetar. con..es del perimetro. Mondo. la actividad 	.ira previstas 
en la Ley 1801 de 2016-Ct.:Feo...ni .Seguridad yarariven. 	. y La roma que 

rrediferve, contaternente osuranne. 
e. Debengara n.ar cuela rtve. . rudo 	cunrebncon lo .terrri a.c.» 
nomadva vigente. 

Parágrafo, En CS4 y CSS se ~ten . ceslresr . euablecirnientos para la. u yeeireurn 
.6co-  at .nor del proyecto en un poreentie nao.... 20% del área uso pern,... No 
aplura para los inr.e.s. cce frente ab Averi..gmeres. nio..nte a la A 
Corno.. 

ParSendol S uarocurridos le t ai.de que trata 0 p-esente articulo ro sed trámite ala 
seen..oratracdncorresperetiente se.. irisara. actuaciones previs s en, Ay 1801 
de .16. 

Mico. 57. Condiciones especiales para las bodegas de reciclaje g riva das que 
rea/icen procesos de alistamiento y preven, orinaddn de resido. 
desarrol A estará sujeto a las siguientes condiciones: 

1.f.o se permiten .degas . reciclaje nuesors.. 
2, permiten únicamente las existentes registradas en los inventarias de A 
Secretan; 	ta I de Planeación del 2011 y 2013 que se encuentre n en AA-R, PA- 
Ml, 010-M2, AA-M3 teniendo Un plazo máximo 2 años para A e xped don de la 
licencia de construcción correspondiente sntrnpre y cuando cumplan con la norma 
centra t generación de olores ofensivos y con los requisitos san.ric, 
.ternunados en las normas de referencia. 

Parágrafo 1. Se entiende per pretrarnformaeon el proceso en el que se le da al 
material recuperado una cendiddn espedfia, que permita a obtención de una 
materia prima o la production de esta. 

Parágrafo 2. Las bodegas de a irn.enan,ento se entenderán comPrr odr.s dentro 
del uso de Comercio y Servicios siempre y cuando el área destinada Ara tal fin sea 
en su totalidad para alm cenam'ento y no se realicen procesos de al starniento, 
pretransforrn ación y transformación de res,..sdiEdos y/o materia prima. Por el 
contrario, las Estaclones de Clas.lficiación y Aprovechamiento- ECA s e entenderán 
comprendidas corno parte del Sistema de Infraestructuras para A Gestión Integral 
de Residuos y su reglamentación estará .da portas normas dls tritales de 
referencia. • 

Parágrafo 3. Si transcurridos As 2 años de que trata el presente artículo no seda 
trámite a la licencia de construcción correspondierte se dará lugar a las 
actuaciones prevblas en A Ley 1801 de 2016 CócEgo . Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y la norma eoe lo modfique, complemente c sterco-na.- 

Artkulo 67- Acciones de mitigación a rriblenta les de carácter gene ) al. Las 
.dones. mitigación ambientales están orientadas a establecer las medidas 
necesarias para evitar las alteraciones negativas que se generan sobe el ambiente 
corno resulm..1as actividades que se desarrollan en las edifi.00nes que 

bergan As usos respectivos. Las condid.ones generases que aplican en el ámbito 
del PEMP - CHB son: 

1_ En todos As usos se deberán garantizar que los niveles de ruido generados 
cumplan con lo determinado per la norma,va vigente. 
2. En in rnuebres con nivel de intervendon 3 y 4 que tengan asignada usos RE 2 y 
RE3 y propongan más de S unidades de vivienda, así como los usos CS3. CS4. CS5 y 
502 deberán contar con un punto. 00000 Ce p.tconsurtto de acuerdo con el 
Anexo 8 Cuadro I. Usos del Suelo, acdones de mitigación y estacionam ientes. 
3. Las acciones de mitigación ambientales asordadas a vertimientos, :misión de 
contaminantes producidos por fuentes fijas, vibraciones, olores oreos vos y 
reetaSit.SanitariOS deberán cumplirse de acuerdo con el Anexo S C cuadro 1. Usos 
del suelo, acciones de mitigación y estadOnarnientos. 
O. En inmuebles con nivel de interven,. 3 y 4 deberán contar con un cuarto de 
acoplo para residuos sólidos al interior del predio de acuerdo dan el Anexo 8 Cuadro 
1. Usos del suelo, acciones de olt gavión y estaba... tintos; excepto aquNlos que 
tengan asignado el uso RE I. 

Artículo 63-Accionea de rratIgaclde urbanísticas de carácter especifico . Las 
acciones de mitigación de impactos urban.xos están orientadas a establecer las 
condiciones físicas necesarias para evaar As alteraciones negativas que se generan 
en el enromo urbano. Al Interior del ámbito , PEMP - CHB son: 

Ul: En inmueble, Con nivel de intervendón 4 se debe dejar un área oe transición 
para aglomeración de personas al interior del predio así: 
-Uso dotad.. 0,90e2 por pea. en mernerrtos de mayor afluencia. 
-Uso de comercio y servicios (obra rue.): el área que resulte mayo entre el S, 
del área a de uso propuesto o el 8, del área lita del predio en el use 
U2: El uso apl icable debe funcionar únicamente en primer piso en inmuebles con 
nivel de intervención 1, 2 y 3, excepto en tos tipos TS y T6, 
U3: El uso aplicable se permite únicamente en predos frente a corredores de 
comercio y servicios consolidados Identificados en el. plano de Áreas de Actividad, 
vías peatonales o de acceso vehicular restringido y frente a vías de la malla vial 
arterial construida. Los usos existentes 571. SAR1 y SAR2 localizarlos en sectores 
permitidos Por la norma anterior al Presente Plan; deberán tramitar la licencia de 
COnStrUCCIMI en un O...den° de 2 anos y Cumplir con las condiciones 
establecidas para el uso. 
1.14: El uso aplicable no se permite en predios A005z00os en tratamiento urbanístico 
de conservación, excepto en inmuebles en que el tipo original lo haya contempla.. 
tase En in rnuebres con nivel de intervención 4 se .be .baitar u,  psi 	trnrella V 
recibo de mercan das al Interior del curda. 
U. En inmuebles con nivel . intervención 4 se deberá disponer de an .rr2 
adicArtal de acceso pot acumulación de vehi.los al interior del precio. 
U7: En inmuebles con nivel de interven,. 4 se deberá disponer de :onas de 
rnanlobra vehicular y de áreas . carga y descarga al Interior del pro dio. 

Parágrafo 1. El estudio de tránsito o el estudio de demanda y atención de usuarios. 
Según corresponda, podrá determinar 3CC1011ez de mitigación adicto, ales previa 
aprobación de la entidad competente. Para distintas edificaciones que desarrollen 
usos dotaciona les que se localicen en el mismo entomo, podrán des, mollar 
acciones de mitigación conluntas previo concepto .1 institvtoDistrital de 
Patrimonio Cultural (10PCI• 

Parágrafo 2. Si transcurridos los 2 años de que trata el presente artículo dará lugar 
ala actuad.. prevista en la Ley 1801 de 2016. 

Articulo 58. Definición y condiciones generales del uso dotacionat. 

Cond klon. generales del uso dota c. a I 
- Se consideran eq.parn ient os . proximidad aquellos clasificados como de escala zonal. 

Los equipamientos de escala urbana y metropolitana se consideran estructuraste. 
No se consideran como .iipamien tos edu.tivos las sedes . inStit.iones . educación 

abierta, a distancia o virtual, siempre y cuando las mismas na intuyan aulas o es.ci. para 
enseñanza. 
- No se consideran como equ'parnienms de educad. Superior las escuelas de enseñanza 
autornovilistio, y las sedes de instituciones de educad. abierta a distancie o virtual, siempre 
y cuándo las mismas no incluyan etnias o espacios para enseñanza. 
- No  se consideran como equipamientos culturales los espacioe adaptados deforma temporal 
para actividades cultural.. 
-.Las salas de cine se consideran equipamientos de cultura cuando As areas destinadas a esta 
actividad ocupen más del 70, dei área de la edificación en la Que se localizan. 
- No se consideran como equipamientos de salud tos prestadores de Servidos Profesionales 
Técnicos Especializad., siempre y cuando no se incluyan en la misma edificación servicios de 
apoyo diagnóstico, hospita Arios, de urgenclas o quirúrgicos. 
- No se consideran corno equipamientos. salud los cenit.. reconocer lento de conductores, 
las clínicas veterinarias y los Centros médicos deportivos y las educaciones cuyo uso no 
combinado c. Otros usos asocAdos a A Alud corresponde a sedes para la administración del 
servicio, puntos de atención al usuario, centrales de afiliación y/o autoriza,. de As 
administradoras . planes de beneficios. 
• No se consideran como equipamientos recreativos y .portivos los centros rnedcos 
deportivo, canchas de tejo. establecimientos . discotecas y pistas de baile, y/o 
establecimientos de ernrete,,ento en donde el expendio. b e b'das alcohólicas constituye el 
ingreso principal. 
- No se consideran corno eqriparnientos de participación social los es paclos y te:nociones de l  
uso común que se encuentren al interior de agrupaciones devivenda o condominio, cuya 
acceso esté restringido al púb:lco en general. 
- Na se consideran equipa Ken,. de administración pública los correspondientes a notarías, 
curadurías y demás particulares que ejerzan una función pública, sedes administrativas . 
entidades públicas cuyas áreas de atención al publico sean inferiores al 10, del área neta de 
uso, así como las pertenecientes a unidades habitacionales. representador., diplomáticas. 
- En todos los casos, se deberá COrttribu, a la consolidación de: espacio público circundante 
existente á partir de A recuperación de los andenes existente, 
- No se permiten nueu. equ,parnientos de culto N. abastecimiento de alimentos. 
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